
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL GENERAL DE JUSTICIA

Oficina de Administración de los Tribunales

Normas para la Inscripción como Entidad u Organizacion Autorizada

16 de noviembre de 2018 Aflo Fiscal 2018-2019

Sobre los requisitos para la inscripción de entidades ii organizaciones autorizadas al amparo del

Reglamento para la Asignación de Abogados y Abogadas de Oficio de Puerto Rico y elproceso para

la solicitud ante la Oficina de Administración de los Tribunales.

La Oficina de Adrninistración de los Tribunales (OAT), en cumplimiento con las facultades delegadas

en virtud del Reglamento para la Asignación de Abogados y Abogadas de Oficio de Puerto Rico

(Reglarnento de Asignaciones de Oficio), In re: Aprobación del Reglarnento para la Asignación de

Abogados y Abogadas de Oficio de Puerto Rico, enmienda a la Regla 36 del Reglamento del

Programa de Educación Juridica Continua y a la Regla 9 del Reglarnento del Tribunal Supremo,

ER-20 18-04, Resolución de 12 de octubre de 2018, 2018 TSPR 173, 201 DPR (2018), emite estas

Normas para la Inscripción como Entidad u Organización Autorizada (Normas).

A) Inscripción de las entidades u organizaciones autorizadas

La Regla 7(b)(1) del Reglamento de Asignaciones de Oflcio permite que el profesional del derecho

que certifique haber dedicado treinta (30) horas al servicio pro bono en entidades u organizaciones

autorizadas por la OAT durante un afio fiscal. Para ello, deberá presentar en el Tribunal Suprerno una

declaración anual en la que acredite las horas de servicio requeridas y pueda ser exirnido de la

aplicación de las disposiciones del Reglamento durante dicho ailo fiscal.

La Regla 4(j) del Reglarnento de Asignaciones de Oficio dispone que serán entidades u

organizaciones autorizadas “las escuelas de derecho, bufetes, las asociaciones o los colegios que

agrupan el gremio, las dependencias de la Rarna Judicial, las organizaciones sin fines de lucro, las

agencias gubemamentales, entre otras entidades análogas, que ofrecen servicios legales gratuitos a

personas de escasos recursos económicos en Puerto Rico, mediante prograrnas o proyectos

supervisados, en cumplimiento con los criterios que la OAT disponga mediante directriz “.

Estas entidades u organizaciones autorizadas tendrán la responsabilidad y la facultad de certificar

horas pro bono ofrecidas por su plantilla de profesionales voluntarios y voluntarias en cumplimiento

con estas normas.

Consecuentemente, toda entidad gubernamental o persona jurIdica, debidamente creada u organizada

al amparo de las leyes de Puerto Rico, podrá solicitar participar como entidad u organización

autorizada cuando opere un prograrna o proyecto supervisado para la prestación de servicios legales

o notariales gratuitos a personas o comunidades de escasos recursos econórnicos con la colaboración

de abogados y abogadas que ofrecen un servicio pro bono voluntario. Cuando se trate de una cilnica

de asistencia legal o un programa pro bono de una Facultad de Derecho, será requisito adicional que

la institución mantenga la acreditación por el Consejo de Educación Superior y por el Tribunal

Supremo de Puerto Rico.



La solcitud de inscripción podrá presentarse en la Division de ,Correo y Archivo Activo de la Oficina

de Administración de los Tribunales mediante el forrnulario OAT 1850 Solicitud de Inscripción como

Em’idad it Organización Autorizada. (Ver Anejo). No obstante, toda entidad u organización que

interese figurar en la lista de las entidades u organizaciones autorizadas que publicará la OAT para

cada año fiscal, deberá presentarla no rnás tarde del 31 de rnarzo del aflo fiscal previo a] cual aplique

la solicitud.

La solicitud de inscripción estará firrnada por el abogado o la abogada con admisión al ejercicio de la

profesión jurIdica en Puerto Rico que dirija el proyecto o prograrna pro bono de la entidad u

organización correspondiente. En tal soliciftid proveerá Ia inforrnación de contacto de Ia entidad u

organización. La inforrnación de contacto será usada para fines internos de Ia OAT y para publicación

en el registro de entidades u organizaciones autorizadas, asI corno una descripción de los servicios

legales gratuitos de representación, asesorIa o notarla que ofrecerá, y las personas o comunidades de

escasos recursos econórnicos a quienes brindará tales servicios.

Adernás, el solicitante deberá acreditar que:

1) Quien suscribe la solicitud, dirige o es el abogado o la abogada principal responsable de

supervisar la operación de un proyecto o prograrna pro bono que ofrece servicios gratuitos

a las poblaciones identificadas en la sección (B) de estas Normas.

2) El proyecto o programa pro bono que dirige cumple con los requisitos establecidos en

estas normas, en particular que:

a. Es una entidad gubernarnental o persona juridica, debidamente creada u

organizada al amparo de las leyes de Puerto Rico. Si fuera una cilnica de asistencia

legal o un programa pro bono de una escuela o Facultad de Derecho, deberá

certificar que la institución está acreditada por el Consejo de Educación Superior

y por el Tribunal Supremo de Puerto Rico.

b. Opera con la colaboración voluntaria de abogados y abogadas con adrnisión al

ejercicio de la profesiónjurIdica en Puerto Rico.

c. Ofrece servicios pro bono sin sujeción a requerimientos especiales, tales como

rnembresIa o aflliación a la entidad u organización.

d. Cuenta con una estructura adecuada para supervisar y acreditar las horas pro bono

ofrecidas por su plantilla de profesionales voluntarios y voluntarias al amparo de

un criterio de razonabilidad de la duración de una gestión o trárnite.

3) El proyecto o programa pro bono cuenta con criterios objetivos para detenninar la

capacidad económica de clientes potenciales y realiza esta evaluación antes de ofrecer sus

servicios a la persona o a la comunidad. Se anejarán a la solicitud de inscripción copia de

la reglarnentación y los formularios complementarios utilizados para realizar esta

evaluación de capacidad econórnica.

En ausencia de reglamentación establecida por Ia entidad u organización solicitante,

aplicarãn los criterios de indigencia establecidos por la OAT, y asI deberá indicarse en la

solicitud. Corno criterios minirnos de evaluación se observarán los siguientes:

a. Seró elegible aquella persona cuyo ingreso individual o el ingreso combinado de

su nicleo familiar no excede del tope máxiino establecido para la cantidad de

personas que componen el incleo familiar, ello conforme a la Tabla de Ingreso
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Mdximo Permitido por Tainaño del Nicleo Familiar adoptada por la OAT.
(VerAnejo). La persona elegible deberd suministrar Ia documentación necesaria
que acredite su condición de indigente por razón de ingreso.

b. Serd elegible aquella persona que, por razón de sus ingresos, fue previalnente
cualificada por irna entidad sin fines de lucro que ofrece servicios legales a
personas de escasos recursos económicos, tales como Ia Sociedad para Asistencia
Legal de Puerto Rico, Pro-Bono, Inc., Servicios Legales de Puerto Rico, Inc., la
Oficina Legal de la Comunidad, Inc. u otras entidades andlogas, pero que, por
otras razones no relacionadas con sus ingresos, 110 flue elegible para recibir los
servicios. La persona deberci proveer docu,nentación que establezca que cumplió
con el requisito de elegibilidadpor razón de ingreso de la entidad.

c. Serci elegible aquella persona que, por razón de sus ingresos, previamente fite
cualificada por tin programa gubernamental [estatal ofederalJ cuyo propósito es
brindar asistencia nutricional, beneficios de vivienda subsidiada u otros ancilogos.

La persona deberd proveer la documentación que establezca que cumple con los

requisitos de elegibilidad del programa con respecto a los ingresos.

4) Se compromete a ilevar un registro por aflo fiscal de los abogados y las abogadas que
ofrecen servicios pro bono, el cual conservará por un periodo de cinco (5) años, e
informará anualmente un resumen de Ta gestión del proyecto o programa pro bono

conforme se establece en estas normas.

El personal designado por el Director Administrativo de los Tribunales podrá visitar las instalaciones

de la entidad u organización solicitante y verificar la autenticidad de cualquier documento o
información presentada para cumplir con todos o parte de cualquiera de los requisitos para la

inscripción. Toda Ia información provista por Ta entidad u organización solicitante se compartirá con

Ta Comisión Permanente para Ta Evaluación del Sistema de Oficio.

Aprobación

La entidad u organización autorizada deberá informar oportunamente cualquier cambio que afecte su

cumplimiento con los requisitos establecidos en estas normas y con los criterios adoptados para

evaluar Ta capacidad económica de potenciales clientes.

Cada ano, Ia entidad u organización autorizada deberá presentar un resumen de la gestión del proyecto

o programa pro bono utilizando el formulario que, para estos fines, apruebe Ta OAT. El abogado o la

abogada que dirija el proyecto o programa pro bono de Ta entidad u organización autorizada

suministrará esta información a Ta Oficina del Director Administrativo de los Tribunales antes del 30

de septiembre de cada aflo, mediante el uso del formulario que para este fin creará Ta OAT. Cuando

el plazo venza un sábado, domingo o dIa legalmente feriado, se extenderá el plazo hasta el próximo

dIa laborable.

La entidad u organización autorizada que no presente oportunamente la información requerida en

estas nonnas se excluirá de la lista de entidades u organizaciones autorizadas que publique la OAT.

En consecuencia, la certificación de horas aT servicio pro bono otorgada por una entidad u

organización que no figure en esta lista para el aflo fiscal solicitado, no se validará para fines de Ta

exención de Ta Regla 7(b)(1) del Reglamento de Asignaciones de Oficio ni para la acreditación

correspondiente del Programa de Educación JurIdica Continua.
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Denezación

La denegación de la solicitud de inscripción se notificará por escrito por medios electrónicos a la

dirección provista por Ia entidad u organización solicitante, estableciendo las razones para la

denegación e informando el proceso para solicitar una reconsideración. La solicitud de

reconsideración deberá presentarse por escrito, dirigida a la Oficina del Director Administrativo de

los Tribunales, dentro de un término improrrogable de treinta (30) dIas desde la fecha en que se

notificó la denegación. La determinación sobre Ia petición de reconsideración se remitirá a la entidad

u organización solicitante en un plazo no mayor de treinta (30) dIas desde la fecha de su recibo.

La entidad u organización solicitante podrá presentar una nueva solicitud transcurridos seis (6) meses

desde la decision final denegando la inscripción.

B) Serviclo pro bono

El servicio pro bono que se reconocerá para fines de la exención establecida en Ia Regla 7(b)(1) del

Reglamento de Asignaciones de Oficio se limitará a los servicios de asesorIa, representación legal o

prestación de servicios notariales ofrecidos, de forma voluntaria y sin percibir honorarios, a:

1) Personas y comunidades de escasos recursos económicos. Se entenderá por “comunidad

de escasos recursos económicos” al conjunto de personas que comparten una identidad,

un objetivo en comün 0 Ufl espacio, demarcación territorial u otro criterio de ubicación

geografica. La mayorIa de las personas que integran Ia comunidad deberán cumplir con

Los criterios de indigencia aplicados por la entidad u organización autorizada. El servicio

se ofrecerá a personas de escasos recursos, ya sea individualmente o en beneficio del

colectivo del cual forman parte. Cuando Ia comunidad se constituye como una persona

jurfdica, aplicarán los criterios de disponibilidad de fondos del inciso (2) de esta secciOn.

2) Personas jurIdicas con limitados recursos cuya misión primordial es proveer servicios que

benefician directamente a personas de escasos recursos económicos. Se entenderá que una

persona jurIdica es de “limitados recursos” si demuestra que carece de fondos para

sufragar honorarios de servicios legales 0 S el desembolso de tales honorarios reducirIa

significativamente o agotarIa los recursos disponibles para adelantar la misión

institucional.

Además, se reconocerá como servicio pro bono aquel ofrecido gratuitamente como parte de un

programa de mentorIa o adiestramiento a estudiantes en cilnicas de asistencia legal o programas

pro bono de una escuela o Facultad de Derecho, siempre que la finalidad del prograrna y los servicios

ofrecidos estén dirigidos a las poblaciones definidas en esta sección (B).

No constituirá servicio pro bono aquél que sea:

1) Ofrecido a una persona natural o jurIdica que no reüna los criterios de insolvencia

económica definidos por la entidad u organizaciOn autorizada o por la OAT, segün

aplique.

2) Compensado mediante el pago de honorarios u otro beneficio equivalente, o se preste con

expectativa de remuneración contingente al resultado, salvo que los honorarios se

dispongan por ley u orden del tribunal en beneficio de la entidad u organización. En estaS

circunstancias, la entidad u organización autorizada destinará los honorarios recibidos

para adelantar su proyecto o programa pro bono.
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3) Brindado como miembro de Ia junta directiva de una entidad con o sin fines de lucro o
cualquier otto servicio que no guarde relación con la prestación de los servicios definidos
en esta sección o con los principios fundamentales promovidos en el Reglamento de
Asignaciones de Oficio.

En aras de ampliar las oportunidades para brindar los servicios pro bono a personas o comunidades
de escasos recursos económicos, se faculta para que una entidad u organización autorizada sirva como
organismo enlace con proyectos o programas pro bono desvinculados a su organización a través de
los cuales se ofrecen servicios pro bono. La entidad u organización autorizada que asuma esta
relación de enlace tendrá un deber de fiducia ante la OAT. Además, deberá cumplir con las normas

aquI establecidas y garantizará igual cumplimiento por parte de los proyectos o programas pro bono
bajo su fiscalización.

C) Certificación de horas ofrecidas pro bono en una entidad u organización autorizada

El abogado o Ia abogada a cargo del proyecto o programa pro bono de la entidad u organización

autorizada tendrá facultad para acreditar las horas pro bono prestadas por un abogado o una abogada
que figure en su plantilla de profesionales voluntarios y voluntarias. La información deberá ser
certificada por aflo fiscal, acorde con lo requerido en el formulario que para este fin creará la OAT.
No podrán aplicarse al año fiscal siguiente las horas pro bono trabajadas en exceso del mInimo de
treinta (30) horas requeridas para fines de la exención establecida en la Regla 7(b)(1) del Reglamento
de Asignaciones de Oficio.

Será deber del abogado voluntario o de la abogada voluntaria solicitar a la entidad u organización

autorizada correspondiente la acreditación de las horas ofrecidas a! servicio pro bono, segtIn se define

en la Regla 4(w) del Reglamento de Asignaciones de Oficio y la sección (B) de estas Normas.

D) Dependencias autorizadas de Ia Rama Judicial

Las dependencias autorizadas que formen parte de Ia Rama Judicial adoptarán los criterios de
indigencia establecidos por la OAT y presentarán oportunamente el resumen de la gestión pro bono

requerido en las secciones (A) y (D), asI como las demás disposiciones de estas normas, sin la

necesidad de presentar una solicitud de inscripción.

E) Vigencia; Enmiendas; Derogación

Estas Normas entrarán en vigor inmediatamente. Si surgiera la necesidad de enmendar o derogar

estas Normas, se seguirá un trámite similar al que fue observado para la aprobación de estas.

Aprobado en San Juan, Puerto Rico, el 16 de noviembre de 2018.

Sigfrido Steidel Fiuero \
Director Administrtivo e lo\ Tribunales

Anejos — Tabla de Ingreso Máxim Permitido por Tamano del Ndcleo Familiar adoptada por Ia OAT

Formulario OAT 1850 Solicitud de Inscripción como Entidad ii OrganizaciOn Autorizada
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